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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador, a las DIEZ HORAS Y VEINTICINCO MINUTOS del día SIETE DE SEPTIEMBRE DE

DOS MIL DIECIOCHO, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN luego de haber recibido y admitido la
solicitud de información No. MINED-2018-0472 presentada ante la Oficina de Información y

Respuesta de esta dependencia por parte de:
considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y los arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a

la Información Pública, y que la información solicitada no se encuentra entre las excepciones

enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del Reglamento, resuelve:

Y

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A:

BASE JURIDICA PARA REALIZAR DESCUENTOS EN LA
PAGADURIA DEPARTAMENTAL DE SONSONATE

Según, la Pagaduría Auxiliar Departamental de Educación Sonsonate, que en el año que se
realizó el trámite de orden de descuento del Banco Agrícola se tomaba en cuenta salario
base más sobresueldos y hora clase. Pero a partir de 2015, por orden ministerial y basado en
el art. 3 inciso quinto del Decreto Legislativo No. 267 y en el art. 132 del Código de Trabajo,
se determina aceptar el 20% de descuentos sobre salario base como descuento personal.

Se puede tomar en cuenta un segundo descuento hasta un 30% como hipotecario, siendo
este específicamente el destino de adquisición de vivienda.
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